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El presente artículo de opinión corresponde al Panel de Compliance y Contratos Públicos de la Jornada 
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La integridad de la actividad estatal y –en particular- de aquella que presupone una interacción 
con el sector privado, debiera conformar un eje prioritario de la agenda pública, aunque recién 
en los últimos años se le ha comenzado a dar la entidad que merece.  

Dentro de dicho ámbito de vinculación público-privada, la contratación pública se presenta 
como un área de gran vulnerabilidad, no sólo frente a la corrupción sino también frente a la 
ineficiencia en la gestión del gasto público.  Esta vulnerabilidad se presenta en todo tiempo y 
contexto, pero se potencia en situaciones de emergencia como la generada por la pandemia de 
COVID-19,  en las que la celeridad con la que deben satisfacerse las necesidades sanitarias, 
económicas y sociales obliga a acudir a trámites de compra directa o a otros procedimientos 
excepcionales[1] y en las que esta flexibilización de las normas sobre contratación pública 
frecuentemente es percibida como una oportunidad para obtener beneficios particulares 
indebidos.

Recientemente hemos visto como -en Argentina y el mundo- se multiplican las denuncias por la 
recurrencia abusiva a los procedimientos de compra directa (aún para la adquisición de insumos 
no aplicados a la emergencia), por pagos dos o tres veces superiores a los precios de plaza, o 
por la adjudicación de contratos a empresas cuyos objetos sociales no tienen nada que ver con 
la comercialización de los productos adquiridos. 

Es indiscutible que, en escenarios como el que hoy nos toca atravesar, es necesario adaptar 
ciertos principios y procedimientos de las contrataciones públicas (por ejemplo los que tienden 
a garantizar la más amplia concurrencia de oferentes). Pero esta reformulación de las reglas de 
juego no debe afectar su transparencia ni sus pautas y herramientas de integridad, las que, por 
el contrario, deben acentuarse. 

El dinero mal gastado o desviado con fines ilícitos, además de constituir una irregularidad que 
debe ser sancionada,  impacta directamente sobre la satisfacción de las necesidades que 
motivaron las compras, o bien porque el dinero que debía destinarse a éstas ya no existe, o 
bien porque la sospecha de corrupción, producto de la opacidad de los procedimientos, provoca 
denuncias, impugnaciones y planteos de nulidad que conspiran precisamente contra la rapidez 
de la adquisición, pues en muchos casos implican la suspensión de los respectivos trámites. 


